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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila

RECOMENDACIÓN 002/94.

Saltillo, Coah., a 6 de enero de 1994.

C. Licenciado

MIGUEL ARIZPE JIMÉNEZ,

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALTILLO.

P R E S E N TE.

De conformidad con lo establecido en los artículos 195 de la Constitución Política Local; 1, 2, 3, 5, 21 apartado B de su Ley Orgánica; 81, 82, 83, 84 y demás relativos de su Reglamento Interno, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila ha examinado los elementos de prueba contenidos en el expediente CDHEC/012/93 relativo a la queja presentada por la ciudadana María de la Luz Torres de Betancourt, y vistos los siguientes

I. HECHOS

El 15 de febrero de 1993, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila recibió el escrito de queja de la señora María de la Luz Torres de Betancourt, quien denunció hechos presuntamente violatorios de sus derechos humanos atribuidos a servidores públicos de la Dirección de Obras Públicas del Municipio de Saltillo.

La quejosa señala que el jueves 11 de febrero de 1993 elementos de la Dirección de Obras Públicas del Municipio de Saltillo procedieron a derribar parte de su casa habitación, ubicada en la calle Vicente Guerrero número 262 de la Colonia Guadalupe Victoria, en esta Capital.

El 26 de febrero de 1993, la CDHEC solicitó al Presidente Municipal de Saltillo un informe complementario de los hechos motivo de la queja. El informe fue rendido en el tiempo y la forma determinados por la ley.

El 26 de marzo de 1993, la CDHEC solicitó al Presidente Municipal de Saltillo un informe complementario, en el que anexara copia simple del expediente administrativo instruido en contra de la señora María de la Luz Torres de Betancourt.

El 1 de junio de 1993, el Director de Asuntos Jurídicos de la Presidencia Municipal de Saltillo, licenciado Ramiro Recio Ugalde, remitió copia de la resolución dictada en el expediente administrativo instaurado en contra de la aquí quejosa.

Con fecha 26 de junio de 1993, la Dirección de obras Públicas y Planificación del Municipio de Saltillo envió a la CDHEC copia de las notificaciones número 34402 y 40400, fechadas el 20 de octubre y el 10 de noviembre de 1192, respectivamente. En las notificaciones, la Dirección de Obras Públicas y Planificación del municipio de Saltillo solicita a la señora María de la Luz Torres de Betancourt retire una construcción levantada sobre un paso peatonal, en virtud de que obstaculizaba la vía pública.

I. EVIDENCIAS

Las constituyen

a).- El escrito de queja suscrito por la señora María de la Luz Torres de Betancourt.

b).- La copia del expediente número 1286/91 tramitando en el Juzgado Primero de Primera Instancia en Materia Civil, relativo a la información ad-perpetuam promovida en la vía de jurisdicción voluntaria por la señora María de la Luz Torres Betancourt.

c).- La copia del expediente número 1754/92 relativo al Juicio de Amparo promovido por la señora Torres de Betancourt en el juzgado Primero de Distrito en Coahuila.

d).- El informe rendido a esta Comisión por el Presidente Municipal de Saltillo el 12 de marzo de 1993.

e).- La inspección realizada en el lugar de los hechos por personal de esta Comisión.

f).- La certificación dada por el Jefe de la Oficina del Registro Público de la Propiedad, en relación al inmueble que posee la hoy quejosa.

g).- El peritaje en relación a los daños causados al inmueble de la quejosa  al valor del terreno afectado, practicado por el arquitecto Alvaro Canales Santos, perito designado por esta Comisión Estatal.

h).- El informe complementario rendido el 10 de junio de 1993 por el Director de Asuntos Jurídicos del Municipio de Saltillo, quien anexó copia de la resolución dictada en contra de la quejosa.

i).- Las copias de las notificaciones 34402 y 40400 enviadas el 22 de julio de 1993 a la CDHEC por la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Presidencia Municipal de Saltillo.

III.- SITUACIÓN JURÍDICA

De las constancias que integran el expediente en estudio, se establece que:

1.- La señora María de la luz Torres de Betancourt adquirió, mediante contrato de promesa de venta celebrado el 17 de marzo de 1978 con el señor Carlos Pérez Guerrero, un lote de terreno de 120.00 M2 (ciento veinte metros cuadrados) ubicado en el lugar denominado “Cañada Ancha de los Alvizo”, localizado al sur de la ciudad.

2.- La Dirección de Obras Públicas y Planificación del Municipio de Saltillo remitió a la señora Torres de Betancourt tres notificaciones fechadas el 20 de octubre de 1992, y el 4 y 10 de noviembre del mismo año. 

3.- Con fecha 9 de noviembre de 1992, la señora María de la Luz Torres de Betancourt promovió el juicio de amparo ante el Juez Primero de Distrito en el Estado, dándose inicio al expediente 1754/92. en la demanda respectiva señala como autoridades responsables al Presidente Municipal de Saltillo, al Secretario del Ayuntamiento de Saltillo, al Director de obras Públicas Municipales, al Director de Asuntos Jurídicos del Municipio y al Delegado de Policía y Tránsito Municipal.

4.- Con fecha 9 de diciembre de 1992, el Juez de Distrito resolvió sobreseer el mencionado juicio de garantías, en virtud de que en su escrito de reclamación de amparo la señora Torres de Betancourt omitió especificar los conceptos de violación, y se concretó a tratar de acreditar su derecho de propiedad del terreno en que construyó su habitación.

5.- Con fecha 22 de diciembre de 1992, la señora María de la Luz Torres de Betancourt interpuso el recurso de revisión en contra de la sentencia dictada el 9 de noviembre de 1993.

 El 2 de febrero de 1993, la autoridad federal tuvo por no interpuesto el recurso de revisión, en virtud de que la señora Torres de Betancourt no presentó cinco copias mas de su escrito de agravio. 

4.- El licenciado Javier a. Treviño Hernández, Secretario del Ayuntamiento, dio contestación al informe que la CDHEC solicitó al Presidente Municipal de Saltillo:

En otra parte de su escrito, el Secretario del Ayuntamiento de Saltillo señala que una vez que fue decretado el sobreseimiento del juicio de amparo 1754/992 por el Juez Primero de Distrito en el Estado, se procedió a actuar en contra de Torres de Betancourt dentro de los lineamientos establecidos en la Ley de Construcciones del Estado de Coahuila.

Con fecha 10 de junio de 1993, el Director de Asuntos Jurídicos de la Presidencia Municipal envió a esta Comisión de Derechos Humanos copia de la resolución dictada en el expediente administrativo instruido en contra de la señora María de la Luz Torres de Betancourt. Sin embargo, no remitió constancia alguna que estableciera que a la hoy quejosa se le había dado la oportunidad de defensa.

La resolución de referencia, fechada el 6 de noviembre de 1992, está firmada por el arquitecto Félix Madrazo Dávila, director de Planificación, Urbanismo y Obras Públicas del Municipio de Saltillo, y establece, entre otra cosas.

En relación al valor de la construcción derribada, el peritaje rendido por el arquitecto Álvaro Canales Santos establece que asciende a la cantidad de N$ 4,595.60 (cuatro mil quinientos noventa y cinco nuevos pesos 60/100 m.n.). Asimismo señala que la parte de terreno afectada (32 metros cuadrados) pertenece al lote 13 B de la manzana K de la colonia Manuel González Ortega de esta ciudad, y tiene un valor de N$ 1,280.00 (un mil doscientos ochenta nuevos pesos 00/100 m.n.).

Con fecha 30 de agosto de 1993, la señora María de la Luz Torres de Betancourt presentó a esta Comisión Estatal copia fotostática de la certificación expedida por el Jefe de la Oficina del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Saltillo, Coahuila.

IV. OBSERVACIONES

En el Sistema Jurídico Nacional, la afectación que se realice a los derechos de los gobernados debe obedecer a determinados principios y estar sometida a un conjunto de modalidades, sin cuya observancia no sería válida desde el punto de vista constitucional. Este conjunto de modalidades de carácter legal, a que deben sujetarse los actos de toda autoridad, es el fundamento de las garantías de seguridad jurídica a que se refiere el artículo 14 de la Constitución de la República.

Ahora bien, al desplegar su actividad de autoridad, el órgano de gobierno asume una conducta imperativa y coercitiva que necesariamente afecta el ámbito jurídico que se atribuye a cada persona en su calidad de gobernado. Todo acto de autoridad que por esencia emana del Estado y realizado por los diferentes órganos que forman parte del mismo, tiene como finalidad imponerse a alguien de diversas maneras y por distintas causas. En este sentido, todo acto de autoridad afecta a alguna persona en sus derechos, de ahí que esta afectación deba realizarse con un estricto apego a la Ley.

El artículo 14 de la Constitución de la República (párrafo segundo) establece la garantía de audiencia:

De este párrafo se desprende que la garantía de audiencia está integrada por cuatro garantías específicas de seguridad jurídica, que son:

A).- La de que se siga un juicio en contra de la persona a quien se pretenda privar de alguno de los bienes jurídicos tutelados por la disposición constitucional;

B).-Que este juicio se siga ante tribunales previamente establecidos;

C).- Que en el mismo se observen las formalidades esenciales del procedimiento y

D).- Que el fallo se dicte de conformidad a las leyes existentes con antelación al hecho que motivó el procedimiento.

El goce de la garantía de audiencia corresponde a todo sujeto como gobernado.

El gobernado es el sujeto cuya esfera jurídica personal es susceptible de ser total o parcialmente afectada por actos de autoridad, cuyas características esenciales son la unilateralidad, la imperatividad y la coercitividad.

El concepto de juicio a que se refiere el artículo 14 constitucional, equivale a la idea de procedimiento en el que se realice una función jurisdiccional tendiente a la dicción del derecho, pudiendo la autoridad administrativa, en un momento dado, desempeñar estas funciones jurisdiccionales, al aplicar al caso concreto la ley administrativa. 

De lo expuesto se colige que cuando se está frente a un acto administrativo de autoridad que importa la privación de alguno de los bienes jurídicos tutelados por el artículo 14 constitucional, en detrimento del gobernado, el procedimiento a que este precepto alude, debe ventilarse de conformidad con los ordenamientos legales aplicables ante las mismas autoridades de las que provenga dicho acto, o ante sus superiores jerárquicos.

Las formalidades esenciales son las que debe tener todo juicio o procedimiento, no sólo judicial, sino también administrativo, para proporcionar una verdadera oportunidad de defensa a los afectados.

Por lo que respecta a la autoridad administrativa, para proporcionar una verdadera oportunidad de defensa a los afectados.

Por lo que respecta a la autoridad administrativa, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha establecido la obligación directa de proporcionar la oportunidad de defensa a los afectados, aún cuando la ley del acto no establezca ni el procedimiento ni las formalidades esenciales respectivas (Tesis 339, pág. 569, apéndice 1975, Segunda sala).

En su obra Las Garantías Individuales (Editorial Porrúa, México, 1973, pág. 549), Ignacio Burgoa establece.

Si bien es cierto que del expediente en estudio se desprende que la señora María de la Luz Torres de Betancourt interpuso el juicio de garantías en contra de la notificación del 4 de noviembre de 1992, y que el Juez Primero de Distrito dictó el sobreseimiento del citado juicio, esto se debió a que la demanda de garantías adolecía de defectos técnicos, lo cual impidió que el Juez del amparo entrara al estudio del fondo del asunto.

Siento los procedimientos ante la Comisión Estatal sencillos y breves, sin los formalismos del juicio de amparo, debe analizarse si en el caso concreto a estudio se cumplió con la garantía de audiencia tutelada por el citado artículo 14 constitucional:

En efecto, de las probanzas integradas al expediente se establece que el 6 de noviembre de 1992 el Director de Planificación, Urbanismo y Obras públicas del Municipio de Saltillo dictó una resolución en la que se ordenaba demoler parte de la casa habitación de la señora María de la Luz Torres de Betancourt, en virtud de que la edificación se encontraba construida sobre la vía pública.

En el informe del Secretario del Ayuntamiento de Saltillo se estableció que al no concedérsele el amparo y la protección de la justicia federal a la aquí quejosa en el expediente 1754/92, se procedió a actuar de acuerdo a lo establecido en la Ley de Construcciones del Estado de Coahuila.

En las constancias del expediente en estudio no se comprueba que dentro del procedimiento administrativo instaurado en contra de la señora Torres de Betancourt se le haya dado la oportunidad de defensa, oportunidad que debió habérsele concedido antes de enviarle las notificaciones a que ya hemos hecho referencia. Esta circunstancia da lugar a considerar que en el presente caso sí se violaron los derechos humanos de María de la Luz Torres de Betancourt.

Al dictar su resolución del 6 de noviembre de 1992, el Director de Planificación, urbanismo y Obras Públicas del Municipio de Saltillo no respetó la garantía a que se refiere el artículo 14 constitucional en su párrafo segundo; también es evidente que esta resolución no fue notificada a la señora Torres de Betancourt. La demolición de la referida construcción se llevó a efecto el 11 de febrero de 1992, luego de que el Juez Primero de Distrito en el Estado dictó el auto en que decretaba que la sentencia dictada en el juicio de amparo 1754/92 había causado ejecutoria.

Al resolver sobre el presente caso, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila no pretende de ninguna manera sustituir a la autoridad  que emitió el acto reclamado en esta instancia, ya que corresponde a la Dirección de Planificación, urbanismo y Obras Públicas del Municipio de Saltillo aplicar en la esfera de su competencia la Ley de Construcciones para el Estado de Coahuila, con objeto de regular las acciones relativas al desarrollo urbano, a la planificación, a la seguridad, la estabilidad y la higiene, así como las limitaciones y modalidades que deban imponerse al uso de los terrenos o de las edificaciones de propiedad pública o privada. Pero esta importante atribución debe ser ejecutada con estricto respeto a las garantías individuales establecidas en la Carta Magna, situación que en el presente caso no ocurrió en virtud de que no se respetó la garantía de audiencia a que se refiere el párrafo segundo del artículo 14 de nuestra Ley Fundamental.

En atención lo anteriormente expuesto, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila se permite formular a Usted, señor Presidente Municipal de Saltillo, con todo respeto, las siguientes:

V.- RECOMENDACIONES

Primera.- Se inicie un procedimiento administrativo con el fin de determinar las responsabilidades de esa naturaleza en que hubieran incurrido los servidores públicos que intervinieron en la demolición de parte de la casa habitación  de la señora María de la Luz Torres de Betancourt.

Segunda.- En caso de que del procedimiento administrativo señalado en antelación se desprenda la comisión de algún delito, dar vista al Ministerio Público para que inicie la averiguación previa correspondiente.

Tercera.- Se indemnice a la quejosa por los daños materiales causados y los perjuicios que se le ocasionó por la demolición de parte de su casa habitación.

Cuarta.- De conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, solicito a Usted que la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, en su caso, nos sea informada dentro del término de 15 días hábiles siguientes a esta notificación. Igualmente, con el mismo fundamento jurídico, solicito a Usted que, en su caso, las pruebas correspondientes al cumplimiento de la Recomendación se envíen a esta Comisión dentro de un término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la Recomendación.

La falta de presentación de pruebas dará lugar a que se interprete que la presente Recomendación no fue aceptada, quedando la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila en libertad de hacer pública esta circunstancia.

EL PRESIDENTE DE LA COMISION.

Javier Villarreal Lozano.
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